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Quito, 15 de Julio de 2015 
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Señorita . 
MONICA LUCÍA PADILLA OBANDO 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía "NETSECURE S.A.”, celebrada en esta ciudad 

de Quito, el día 15 de Julio de 2015, tuvo el acierto de elegir a Usted, en el cargo de 

GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de DOS (2) años, y pudiendo ser 
reelegido en forma indefinida. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, de manera individual, y tendrá además los deberes y atribuciones que le 
señalan el Estatuto Social. 

CONSTITUCION: 07 de Junio de 2013, ante el Notario Suplente Décimo del Cantón 
Quito, Dr. Diego Javier Almeida Montero 

CAPITAL: $ 800,00 

INSCRIPCION: 20 de Julio de 2013, en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Atentamente, N 
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Aa TI : / A ! 

o q ol AB. GUILLERMO CAMACHO¡INTRIAGO 
Lo Secretario Acho 
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Yo, MÓNICA LUCÍA PADILLA OBANDO, dejo constancia de mi aceptación en la 
elección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía NETSECURE S.A., por el 
plazo de DOS (2) años, y en los términos que anteceden. Quito, 15 de Julio de 2015. 

  

MÓNICA LUCÍA PADILLA OBANDO 
GERENTE GENERAL 

C.C. 0401194840
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 36040 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12013 
  

REGISTRO:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NETSECURE S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PADILLA OBANDO MONICA LUCIA 
  

IDENTIFICACIÓN 0401194840 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2723 DEL: 20/07/2013 NOT. 10(S) DEL: 07/06/2013 JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

1 100, 
DRA. JO anna ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-201 

DRA Jo DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR D 
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